
Ni)m» 81. Lunes 5 Octubre de de 18^t. .^8 oént«, de peseta.
r

tíoUtin ©ficial
DE L4 PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oflcialmcnte 

en ella, y desde cuatro dias despues para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de ISS^.J

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 bt fuera, 4
Trimestre id.. , . 8‘25 » 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año.................... 33 > 45

Se publica todos los días escepio los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines onciales» se 

ban de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de les mencionados periódicos. (Ordenes de 

O de Abril, de SI y 31 de Octubre de 1054.)

Presidencia
Cel Consejo de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.* Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Córto sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A, R. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Astúrias y SS, AA. RR. laa 
Infantas D.* María Isabel, D.' Ma
ria de la Paz y D? Maria Eulalia.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
De eonformidad con lo que dis

pone el art. 142 do la ley provisio
nal sobre organización del Poder 
judicial,

Vengo en nombrar para la pla
za de Presidente de la Audiencia de 
Madrid, vacante por fallecimiento 
de D. Pantaleón Ondovilla, á don 
José Maria Alix y Bonache, que sir
ve igual cargo en la de Sevilla,

Dado en Palacio á veintiséis 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Manuel 
Alonso Martínez.

Accediendo á lus deseos de don 
Juan Borrajo de la Bandera, Pre
sidente de la Audiencia de Pam
plona,

Vengo en trasladarle á igual 
plaza de la de Sevilla, vacante por 
haber sido nombrado para la de 
Aladrid Ü. José Maria Alix y Bo
nache.

Dado en Palacio á veintiséis 
dé Setiembre de mil ochocientos

ochenta y uno. - Alfonso. —El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Manuel 

j Alonso Martínez. 
Í

De conformidad con lo que dis
pone el art. 141 de la ley provisio
nal sobre organización del Poder 
judicial,

i Vengo en nombrar para la pla- 
¡ za de Presidente de la Audiencia de 

Pamplona, vaoante por traslación 
; de D. Juan Borrajo de la Bandera, 

à D. Tomás de Eguilaz, Presidente 
, de Sala que ha sido, y en la actua- 
[ lidad Magistrado de la de Madrid, 
j Dado en Palacio á veintiséis 
1 de Setiembre de mil ochocientos 

ochenta y uno. — Alfonso.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Manuel 
Alonso Martinez.

Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS,
Vengo en nombrar Jefa de Ad

ministración de tercera clase. Ad
ministrador de la Aduana de Má
laga, á D. Mariano Bendito, que lo 
es de la de Cádiz, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuar
ta clase.

Dado en Palacio á veintinueve 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.- Alfonso.*—El Mi
nistro de Hacienda, Juan Francisco 
Camacho.

Vengo en nombrar Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, Ad
ministrador de la Aduana de Cá
diz, á D. Manuel Martínez Borde- 
nabe, Inspector de muelles de la de 
Barcelona, con la categoría de Je
fe de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á veintinueve 
de Setiembre de mjl ochocientos 

ochenta y uno,—Alfonso.- El Mi
nistro de Hacienda, Juan Francis
co Camacho,

Vengo en declarar jubilado, con 
el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Gumersindo So
lís, Jefe de Administración de ter
cera clase, Administrador de la 
Aduana de Barcelona,

Dado en Palacio á veintinueve 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y uno. - Alfonso.—El Mi
nistro de Hacienda, Juan Francis
co Camacho.

Ministerio de Estado.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión 

que, fundada en el mal estado de su 
salud, Me ha presentado D. José 
Casado del Alisal del cargo de Di
rector de ta Academia Española de 
Bel as Artes en Roma; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desem penado.

Dado en el Palacio de Madrid á 
veintiséis de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno. - Alfonso. 
—El Ministro de Estado, Antonio 
Aguilar y Correa,

En atención á las circunstan
cias que concurren en D, Francisco 
Pradilla y Ortiz,

\engo en nom' rarie Director 
de la Academia Española de Be
llas Artes en Roma.

Dado en el Palacio de Madrid á 
vein ti seis de Setiem bre de mi 1 ocho - 
cientos ochenta y uno. — Alfunso.— 
El Ministro de Estado, Antonio 
Aguilar y Correa.

Ministerio de Fomento

í REALES DECRETO'’.
1 Para la plaza de Inspector ge* 
* neral de segunda clase del cuerpo 

de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, vacante por fallecimien
to de D. José Bellón y Arcos,

Vengo en nombrar á , Práxe
des Mateo Sagasta, que ocupa el 
primer lugar en la escala de lo» In- 

j genioros Jefes de primera clase del 
i expresado cuerpo.

Dado en Palacio á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos ocheuta 
y uno.—Alfonso.—El Ministro do 
Fomento, José Luis Albareda.

Debiendo continuar en situa
ción de supernumerario, por ha
llarse desempeñando el cargo de 
Presidente dei Consejo de Minis
tros, D. Práxedes Mateo Sagasta, 
nombrado Inspector general de se
gunda clase del cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos 
por Real decreto de esta fecha,

Vengo en promover al mencio
nado empleo, para cubrir la va
cante que con este motivo resulta, 
á D. José Maria Faquineto y Róde
nas, que ocupa el primer lugar en 
la escala de los Ingenieros Jefes de 
primera clase del expresa lo cuerpo

Dado en Palacio á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso,—El Ministro 
de Fomento, José Luis Albareda.

Ministerio 
de la Gobernación,

birecciou general de Correos y Te
légrafos.

CondiciuDes bajo las que se saca á 
pública subasta el servicio del cor-
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reo de ib y vacila rusons veres 
at du s?a oeersario (Otre b Ad
mi it'slra'iiin principal f?el raTie 
en Toleda y b estación de los 
ferro car îles del mismo pinito, 
t/ El contratista se obliga á 

conducir en carruaje cuantas vecps 
diariamente ^ea necesario entre la 
Admiois'racion de Correos y la es
tación de los ierro-ca'riles de Toledo 
leda la correspondencia pútdtca y 
de oQlÍo, sin excepción de ninguna 
case, y à los empleados dJ ramo 
que vayan enea gados del servicio 
de ca la txpedcion.

2/ La distancia que comprende 
esta conducción debe ser recorrida 
en el tiempo que lije la Admini't^a- 
c oo de Correos, que Sfuabri ta bura 
de partida de los pu a los exlrtnw-; 
siend'i además de su rompeleucii ta 
variación del itinerario según con
venga at mejor servicio.

d.* Por lasdeleociones cuyas oblu
sas,no se jusliliqueu debidamenle pa
gara el cootrali^ta en papel de mullas 
la de 5 pesetas por cada diez minu
tos, y à la tercera falla |)odrá el Go- 
bieioo rescindir el conli alo, abonan
do aquel los perjuicios que seurigiueo 
al Estado.

4/ Para el buen desempcuo de 
esta conducción deberá tener el con
tralista el número suliciente de caba
llerías majores y carruajes con las 
cundiJoncs indis eos bles de decen
cia, y almacén o sitio capaz ó inde- 
pendr nle del de ks viajeros y «qui- 
paj- s, para cola ai toda la co; respoa- 
dencu que haya d coududrse, y los 
asieuks correspoudieutes para los em- 
ple d a.

5.“ Será obligación del contra- 
Usía ayudar á cargar y descargaría 
correspooJeutia, y t a^potúrla des
de «1 coche al wagón-correo y vt- 
ceveisa.

6/ El contratista podrá condu
cir viajeros en el etebe qui des
tino al sei vicio, >iempre que mon ten 
y bajen eu los puntos de arranque ó 
término y esto no de motivo paia que 
el coñeo se detenga en el trayec
to ó sutra retraso en el púa,o de par
tida,

7.' La cantidad en que quede 
rematada la conducción se sati faiá 
por mensualidades vencidas en la 
u eucionuda Admiuistracion principal 
de Correos de Tol do.

8* El contrato durará cuatro 
años, contados desde el día que so 
lije para principiar el servicio al co
municar la apiobacion superior do la 
subasta.

11,* Tres meses antes de ti nal izar 
dicho plazo avisera el cuoirausta a b 
AjmmistrdC.uu puucipal respectiva 
si se despido del seivicio a bu 
de que, uandj mmeumlo coloci- 
mieutu al ceuliu diiecuvo, pueda pru- 
cederse con todaopurlumuau a uneva 
Sunasia; pero si pm causas ajenas a los 
propositos úe la Aumiiiisti ación que 
lUipidl ttü otra Coulióla, o nuhietau 
de eekbiarse dos ó mas uciuiciu 
ues, el toblralista kndra obligación 
de continuar su cumprumiso por t»- 
patio de lies meses más bajo et uiu- 
mo pretio y conuicumes evUbbetdas.

Psladci,/ regulando su importe efec- 
1 live ronfórme ai Real decreto de 29 
1 de Agosto de 1876, óá las disposi

ciones que rijan el dia del remate. 
Una vez terminada la licitacino, di
chos depósitos serán devueltos à tos 
interesados, ménos el correspondien
te al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oUfinaa del Gobiemu 

i civil para su formalización en b 
; Caja de Depósitos, inmcdiaUimente 
' que reciba la a 'judicacion dcñiiiliva 
{ de! servicio, según lo provenido en 
j Real órdeu-circubr de 24 de Enero 
! de 1860, 
t 19. Las proposiciones se harán 
* en pliego cerrado, expresándosj por 

leba la cantidad en que el licitador 
se compromete à prestar el servicio, 
así como su domicilio y ürma, ó la 

: de persona autorizada cuando no se- 
‘ pa es ribir. A cada pliego se unirá 

la carta de pago original que acie- 
dite baberse beebo el depósito pre
venido en la condición anterior, y 
una cerlilicacion expedida por el Al
calde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por b que conste «su 
aptitud legal, buena conduela y que 
cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que licita.»

Los licitadores podrán ser repre
sentados en la subasta pur persuna 
debidamente auto rizada, previa pre
sentación de documealu que lo acredite 

j^ 20. Los pliegos con tas propo- 
' siciones bau de quedar precisamente 
' en poder del Presidente de la subasta 

durante la media hora anterior á la li
jada para dar principio al acto, y uua 

, vez eutregados no se podrán retirar. 
| 21, Para exleuder las proposicm-
1 nes se observará la tórmub siguiente: 
| «D. F. de T,, natuial de..., ve-

‘ dúo de..., me obligo á desempeñar 
j la cooducciou del correo eu c iruage 

cuantas veces diariamente sea nece
sario entre b iidmiuislracion del ra
mo y la estación de kj ferro cat riles 
de Toldo por el precio de,, pe
setas anuales, bajo las condiciones 
con leu idas eu el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y Brma.j»
Tuda proposición que no se balte 

krluubtia en estes términos, qua 
con le Uga mudiheacion alguna ócau- 
íu as asiemna eí, quj no reúna los 
req tisi usq estOak lactud cioo 19, 
ó que exceda del tipo qua lija ta 17, 
sera descebada eu el acto pur el Pie- 
ndenk dá la cubista.

22. Abiertos los pliegos y leídos 
públtcamenle, se extenderá el acta 
del remate, deebráudose este á favor 
del me,or postor, siu perjuicio de la 
apiubaciuu superior, para lo cual, en 
el lérmiuu mas breve posible, se le- 
milirá el ex pe o lente ai Gobierno, en 
la kruia que determiua la circular 
de la Dirección general de fecha 10 
de Febieru de 1074.

23. 8i de la comparación resol- 
laten Igualmente beueheicsas dos ó 
mas propositiones, te abrirá en el 
ado nueva hciluciun veibal por es
pacio de media hura tlitre los auto
res de las que bubiesea ocasionado 
ei empale.

24. Cualesquiera que seso toe

Sino se despidiera i pesor de haber 
terminado su cootrslo,,se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la tá
cita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de 
anunciar b subasta del servicio cuan
do lo crea oportuno.

Los 1res meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida se om- 
fiezaráii á C' ular, para los efectos cor- 
res(>on die Dies, desde el día eu que se 
reciba el aviso en la Dirección ge
neral,

10 Para b exención correspon- 
di ’nie dp ks den dios de peaje, si hu
biere ó se establecieran en el Irayet- 
to portazgos, pmbzgos ó barcajes, 
se atendrá el contratista à las dispo* 
sickles vigentes sol re el parheukr.

11 Hecha b adjud'cac on por 
b Superioridad, se elevará el eonlra- 
lo á escritura pública, sien lo de cuen
ta del rematante los gasto; de su 
olorgamiemo y de dos copias sim
ples, y otra en el papel sellado cor- 
pou iente. Bata última, con una de 
I?s 1 rimeras, se rem tira á b Direc
ción general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en la ;tdminM< 
tracion pi iucipal por la que bajan de 
p rCxbir^e los Haberes.

1¿. El couiraVsla satisfará el 
importe de la inserción del anuncio 
en b «Gacela,* cuyo justibeante de 
pago deberá exhibir eu el acto de en
tregar eu la Administración principal j 
de G rreos las copias de la escrilu- ' 
ra, coutorme cotí lo dispuesto por ' 
Real orden de 20 de Setiembredel^VS

13. Goniralado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni iraspa- , 
sa sin previo p riuiso del Gobierno.

14. El rematante queda sujeto à j 
lo prevenido eu el arl. 3.'' del Real j 
decreto de 27 de Febrero de 1852 si ‘ 
nu cumpliese las condiciones que de be j 
licuar para cl utorgamieuto de b es
critura, impidiendo que teuga elec
to eu cl termino que se señale, b 
no llevase à cubo ludo lo estipulado 
en cualquiera ne las condiciones de 
esk plugo.

15. Si por fallar el con Iratisla á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas eu el conlraio se mogan u per
juicios á la Aumiublratiou pub.ica, 
podra es,a tjeicer su act ion contra 
la lianza y bienes de aquel basta el 
cumpieto lesarcimieuto. <

18. La subasta se anunciará en 
la oGacela de Madrid» y «Rolelm 
obcialo de la piovmcia de Tuicdv,y 
pul los demas medios acusiumbradus, 
y tendía lugar ante el GoLemader 
civil ue esta ultima, asistido del Aj- 
mmiítiador de toncos de mi*mo 
puntu, el día 11 deOc ubre piuxt- 
mu, a la una de la turoe, y eu el 
local que senate dicha Auiuriuad.

17. El tipo máximo pura el re- 
m le stra la canudud de lôuU pe
setas anuales.

18. Vara preseolarse corno lici- 
Udur sera cuuduiuu precisa cousii- 
luir pieviameuie eu la Laja geueial 
de DepOsltus, eU sus sucuisales cu 
las capitales de provincias ó puntos 
eu que uu de cekbiarsc la sucas la, 
la suma de 159 pe st las, 0 su équi
valente «Q Ulmus (le b Deuda del 

i

f

{

resultados de las prppesicionjfs que 
se bagan, corno igualmente la lórina 
y conceplo de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministro de la Go
bernación la libre facultad de apro
bar ó no deOnilivameute el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio publico.

Madrid 30 de Setiembre de 1881, 
—El Director general, Cándido Uar- 
tiuez.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1772 

tün el dia de hoy me he euesr- 
gado nuevamente del mando supe
rior de esta provincia, que venia 
ejerciendo interinamente el Sr. Vi
cepresidente de la Comisión pro
vincial.

Lo quo he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para la 
general inteligencia.

Córdoba 1.' de Octubre do 1881.
El Gobernador, 

Jasé Pastor y Magan.

Núm. 1771.

Diputación provincial 
de Córdoba*

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
ae-sion celebrada el día 6 <.6 Julio 
de 1881.

Presidencia del Sr. Polo.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados tos 
particulares siguientes:

Informar al Sr. Gobernador, 
que procede confirmar el acuerdo 
del Ayuntamiento del Carpio, por 
el que se concede á D. Rafael Ada
me, Secretario que ha sido de 
aquella Corporación municipal, la 
jubilación que solicita de 750 pese
tas anuales.

Fijar los precios medios á que 
han de liquidar.se y abonarse los 
suministros hechos pur los pueblos 
de esta provincia á las tropas del 
ejército y Guardia civil, durante el 
mes de Mayo último.

Manifestar ai Sr. Gobernador, 
por vía de informe, que procede 
anular los repartimientos hechos 
por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal do Montalbán, correspon
dientes á los años de 1879 a 80 y 
Í88üá81,en la parto que perju
dican á la Excraa. Sra. Duquesa de 
Medinaceli, y á loe demás que se 
encuentran en el mismo caso.

informar al Sr Gobernador en 
el sentido de que procede confir
mar la Buspension decretada por 
el Alcalde de Pozoblanco contra el 
Secretario de aquella Corporación 
municipal D. Rafael Merenç Gon-
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ealez, pot desobediencia y felfas , 
cometidas en el ejercicio de sus Í 
funciones, de cuya medida deberá i 
dar cuenta el Alcalde al Ayunta- 
miento para que tenga efecto la ' 
destitución de dicho funcionario y 
se proceda á todo lo que haya lu
gar en vista de la im portancia de 
los hechos denunciados.

Infoi mar ai Sr. Gobernador que 
procede se remitan,con informe fa
vorable, al Tribunal de Cuentas del 
Reino, las municipales de la ciudad 
de Cabra, respectivas al año eco
nómico de 1878 á 79 y su periodo 
de ampliación, para su definitiva 
aprobación.

Manifestar al Sr. Gobernador 
que antes de emitir su informe es
te Cuerpo provincial en el expe
diente relativo á la suspension del 
Médico titular de la villa de Palen- 
ciaua, D. Francisco Velasco Ca
bello, ae hace preciso que el Ayun
tamiento de la misma oiga al inte
resado, cuyo requisito no se ha 
llenado en el citado expediente.

Informar al Sr, Gobernador en 
el sentido de que procede desesti
mar el recurso interpuesto por loa 
médicos titulares de la villa de Iz- 
najar, 0, Juan de Burgos y don 
José Roldan Montero, contra un 
acuerdo de aquel Ayuntamiento 
por el que quedan separados de 
sus respectivos cargos.

Manifestar al Sr. Gobernador, i 
por vía de informe, que procede j 
desestimar el recurso de a'zada in
terpuesto por D. Diego do la Seca
da y Fuértola, vecino de Fernán- 
Núñez, contra un acuerdo de aquel 
Ayuntamiento, por el que se le ne
gó la indemnización que había so
licitado de ciertas cantidades in
cluidas en los repartos de 1878 á 
79 y 1879 á 80, toda vez que al 
entablar el recurso lo ha hecho fue
ra do tie-upo legal.

Conceder quince dias de licen
cia para ausentarse de esta capi
tal al Sr. Vicepresidente de este 
Cuerpo provincial D. Bartolomé 
Polo.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Bar
tolomé Polo.—El Secretario, An
gel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial y se
ñores Diputados residentes en la 
capital en sasion celebrada el dia 
7 de Julio de 1881,

Presidencia del Sr. Polo.
Señores que asistieron:
Ceballos, Ruiz de Algar, Tís

car, Montis, Calderón, Padilla; se
ñor Presidente.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Aprobar en definitiva las adjn- 

dicáciones provisionales hechas en 
el acto del remate de los artículos 
de suministro necesarios en los 
cuatro establecimientos de Benefi
cencia de esta capital, que tuvo lu
gar eldia 27de Junio próximo pa
sado; y disponer que para la con
tratación de los artículos de vina
gre, carne de vaca, fideos, bizco
chos, leche de burras y de cabras 
y carbón vegetal, se anuncie nue
va licitación para el día 16 del 
corriente, reformando los tipos de 
precios en algunos de aquellos.

Aprobar el pliego de condicio
nes para la licitación Jei suminis
tro de telas de verano, camas de 
hierro y lana que se necesitan en los 
cuatro establecimientos de Benefi
cencia de esta capital.

Aprobar la distribución de fon
dos del presupuesto provincial y la 
de los especiales de Beneficencia 
para el corriente mes do Julio.

Conceder el ingreso en la Casa 
Socorro-Hospicio y en la Centraj 
de Expósitos á varios individuos 
que reúnen las condiciones regla
mentarias.

Autorizar al Arquitecto provin
cial, D. Rafael de Luque, para que 
se encargue dei desempeño de los 
asuntos referentes al Arquitecto 
titu ar de esta ciudad, ínterin sub
sista la vacante de dicha plaza, 
sin perjuicio del despacho de loa 
asuntos provinciales, cuyos intere
ses se halla obligado á atender en 
primer término.

Contestara! Exemo. Sr. Capi
tán general del distrito que esta 
Corporación tiene el propósito de 
hacer un esfuerzo para conseguir 
queden instaladas, lo mas breve- 
mente posible, en la parte cons
truida del cuartel de Alfonso XII, 
las fuerzas de caballería que ac
tualmente ocupan los dd Puente, 
Regina y San Ramón.

Conceder quince días de licen
cia al practicante del hospital de 
Crónicos, D. Nicolás Ruiz Cañete, 
quedando encargado interiaamea. 
te del desem peño de su plaza el que 
lo es del mismo hospital D. Rafael 
Hurtado,

Remitir al Sr. Jefe de la Admi
nistración económiea de asta pro
vincia una copia autorizada de la 
Real Órden de 24 de Octubre de 
1849, por la que se concedió el edi
ficio ex-coovento de S. Pedro Al
cántara para casa de Dementes, 
manifestándole al propio tiempo, 
como contestación á su oficio fecha 
5 de Mayo último, que por parte 
de este Cuerpo provincial se con
cede á la comunidad de Hermanas 
Terciarias la posesión de la super
ficie de uno de los patios interiores 
y en la forma que exprese el Ar
quitecto provincial.

Conceder quince dias de licencia 
para auseutarse de esta capital al 
facultativo de Beneficencia Don 
Fernando Illescas.

Aprobar la contestación que ha 
> do dal-se á .os reparos que ha ofro- 
| cido al Tribunal de Cuentas del ’ 
1 Reino el exámen de las de caudales 
i de esta provincia, corres pondien- 
* tes al año ecunómico do I86sá G9 
1 y p ;r lo que respecta á las parti- ; 
j colares de las Hijuelas de Expósi- j 
í tos de Hinojosa y Priego 1
í Librar á favor de la aja di De- 
1 pósitos de Ultramar en Cádiz Ia 
! cantidad de 159 pesetas 58 cénti- 
; mos, que reclama en concepto de 
1 estancias devengadas por el mozo 
^ núm. 28 Tomás Gahete Martínez, 
; del cupo de Palma del Rio y reem- 
.. plazo de 1879.
Î Disponer que por la Interven- 
; cion de Beneficencia se facilite à la 
j Corporación, dentro del plazo de 

tercero dia, una nota detallada Je 
las fincas, censos y bienes de to- .

i das clases que aún se hallen en po- j 
| der do la Beneficencia provincial.

constituyendo parte del caudal de 
la misma, por no haber sido com
prendidos en las ventas realizadas 
á virtud de Ias leyes de desamorti
zación,

, Pasar á informe de la Comisión 
de Hacienda el ex pediente instrui
do á instancia de D. Francisco Ro
dríguez, dé esta vecindad, solici
tando el abono de ciertas sumas 
que dice se le adeudan desde Marzo 
de 1875, como resto del importe 

; de sus cuentas de muebles hechos 
para la Corporación en el año de 

i 1873.
Consignar que, habiendo pasa

do la oportunidad, no há lugar á 
deliberar acerca del establecimien
to de una Estación Agronómica á 
que se refiere la comunicación del 
Sr. Gobernador, feeba 13 de Junio 
próximo pasado, al trascribir otra 
del limo, Sr. Director general de 

’ Agricultura, Industria y Comen io. 
! Informar al Sr. Gobernador en 
| el sentido de que sería convenien- 
| te el nombramiento del delegado 
1' que reclama el Ayuntamiento del 

Carpio, para que forme las cuen
tas y expedientes de responsabili- 

1 dad necesarios para normalizar la 
j marcha económica de aquella Cor- 
1 poracion municipal; cuyo nombra

miento deberá hacerse luego que 
trascurra el periodo electoral.

Acceder á la solicitud de los 
practicantes primeros de! hospital 
de Agudos, en que renuncian á 
favor de la Beneficencia provin
cial el aumento de un real diario 
que les fué concedido en sus habe
res re.spectivü8 al votar y aprobar 
el presupuesto general de la pro
vincia; y disponer, en su couse- 
cueucia, que,á partir desde el mes 
actual, se les abonen sus suel 'os 
con arreglo á sus antiguas dota
ciones.

Aprobar las cuentas quince
nales de las obras ejecutadas en la 
carretera de Cabra á Nueva-Car- 

teya y Llanos de D. Juan, com- 
prensivas hasta el día en que se 
acordó la suspension de las mismas.

Aprobar igualmente las de la 
carretera de Adamuz á Pedro-Abad; 
y nombrar Presidente de la Jun
ta administrativa de estas obras 
al Diputado por el distrito de Mon
toro D. Bernabé Ceballos.

Contestar al Ingeniero Jefe del 
servicio provincial, que á la mayor 
breveded se librará una ó dos men
sualidades al personal de Carre
teras.

Subdividir la cantidad de 214517 
pesetas que se consignan en el pre- 
supuesto ordinario de 1881 á 82 
por construcción y reparación de 
carreteras, en tantos créditos co
mo fuere necesario tara dejar cum
plido el precepto legal y lleno en 
todas sus partes el servicio á que 
dicha consignación se destina.

Pasar á informe de la comisión 
de Hacienda una instancia de don 
José Velasco y Quer, meritorio de 
estas oficinas agregado á la Sec
ción de Cuentas municipales, en 
solicitud de que se le señale algún 
sueldo ó remuneración por sus ser
vicios.

Conceder veinte días de licen
cia al Vocal de la Comisión pro
vincial, Sr. D, Antonio Tiscar, pa
ra que pueda atender al restable
cimiento de su salud.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia.—El Vicepresidente, 
Bartolomé Polo.=-El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira,

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 20 de Ju
lio de 1881.

Presidencia dal Sr. Ruiz de Algar.
Laida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de.que procede se man
tenga la suspension decretada por 
el AlColde ce Fuente Obejuna res
pecto á los acuerdos dé aquel Ayun
tamiento que se refieren al nom
bramiento de Recaudador de con
sumos de dicha villa y al otorga
miento de la escritura de contrata 
del mismo funcionario, hasta la 
terminación del expediente de su 
separación.

Manifestar al Sr. Gobernador, 
por vía de informe, la convenien
cia de que continúen en suspenso 

| las obras empezadas para cambiar 
la dirección del cauce del arr oyo 
llamado de Pilatos, en el pueblo dé 

í Castro del Rio, ínterin por parte 
del Ayuntamiento se incoa y re
suelve en definUí va el oportuno ex
pediente,

Aprobar los extractos de los 
acuerdos turnados por la Comisión 
provincial en los días 18 y 27 de 
Mayo; 13 y 19 de Junio, y de fe
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misitia con log Sres BipuUdos re 
siJentos en ta capital en 20 il3 Mît* 
yo y 21 Je Junio último^, y que sa 
remita il al Sr. Gobernador para su 
publicación en cl «Buletin oficial» 
de la provincia.

Devoiver favurablementeinfor '
tnadas al Kr. Gobernador las cuen
tas municipales de Villafranca, 
respectivas al año econónií*'O de 
18:9 A bO.

Devolver asinaisrao, con infor
me favorable, al Sr. Gobernador, 
la instancia que le ha dirigido ei 
Ayuntamiento de Villa del Rio, en 
solicitud de autorización para con
signar eu el pregupiieato munici
pal algunas cantidades con que 
subvencionar la construction de 
uu nuevo templo parroquial para 
aquella localidad.

Manifestar al Sr. Gobernador
que ínterin no queden contestados,, 
los reparos puestos á las cuentas • 
municipales de la Carlota respec- j 
tivas al año económico de 1875 á j
76, no es dable á este Cuerpo 
vincial evacuar el informe que acer
ca de tas mismas se interesa.

Informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede desesti
mar el recurso interpuesto por va
rios vecinos de la villa de Valencia
na contra un acuerdo de aquel 
Ayuntamiento y Junta de asocia
dos, por el cual se establece el ar
bitrio de doce y medio céntimos de 
peseta sobre cada arroba de aceite 
que so consuma ó extraiga en el 
mencionado pueblo.

Con lo que terminó la sesión de 
este día. —El Vicepresidente A., 
José Ruiz da Algar.— El Secreta
rio, Angel M.* Castiñeira.

AN ÜNGIOS.
Don Federico Lopez Mprino, que 

vive calle de la Sillerfa.uúm. 13. se 
encarga por una módica retribución 
de formar la donumentaciun neceaa- 
ría para el cobro de los intereres de 
las ifiscriiæiores nominales ds la 
reata consolidada de Espaba al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya seau nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y Secretarios 
municipales.

El nuevo Lujuiciamieoto Civil por 
Ü. Andrés de la Hoz y Uamirez, pro
curador del Juzgado de 1*. lustau ia 

de Arauda de Duero.
Esta obra ha sido recouocida por 

muchos señores Jueces de 1.® iíistan- 
cia como de sutia utiUdad y ia de 
mae /ádi wiehyeHcta para los Jue
ces y Secielanos municipales; sien
do altamente saúsiacluna pala bu 
autor, la bibbugruda que de la uní}, 
ma obra hace el ilustrado periódico 
ja Saetía Foretutf cuya rpmioo no

puede ser mas competente, siendo 
como es órgartO de los Tribunales 
y de la Admtnisíracion.

Conliene dicha odra solamente 
las diposieiones de la ley que en ma
teria c vil se refieren á indicados fun- 
ciuaarios, de macera que sus atribu
ciones no pueden cunfundirse con tas 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y pjp'^ se lado; 
Códigos, Penal y de Comer io, con 
oclas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y formulariof 
para teda clase de diligencias, espe- 
dientes posesorios, con eoiimieuto, 
consejo y junta de parientes para 
con raer malr mooio etcetera ele.

Puede adquiriisc dirigiéndosc al 
autor, que la remitirá iranca de por
te, aeompañándole el importe de/rí# 
pesetas en libranza ó sellos de comu 
nicationes»

EDÍCON ECO "OMI 0' Y tO<- 
PLEÍA.

Códigos españt tes antigües y mo 
' ¿era*» con ias óitimaa refenuas, 
f puDiioados bajo la dirseaion del 
1 liuQo. Sr. Ü. Juan Valero do Ta aos, 

Abogado do benaácencía ó* la pro- 
1 viucia de Madrid, de la Ju ata de ra- 
1 foroia penitoaoiaria, Jo e superior 
• 4« Admi matra otea ciyil, oto , oto , 
* oto., oon te coteboraoion de va- 
¡ r>0) terrados del ilustre colegio de 
; Madrid.

20 tornos.—lUna peseta el temol 
i Prospecto.
; Han sido tatitos y tan diversos 
j Jos eismantoaqua bao con triparte à 
! formar la historia y la oivilt?aa ou 
i de nnaitra patria, qae n dgbsmas 

es rafiarnos da que Quastra lagls- 
1 lacten sea tan unirorme 7 variada. 
- Kiernan toa rotasaos con las Ptrti- 
i ds», tedtgocas con el Fuero Rs*!, 
j góticos coa el Fuero Juzgo, te alea 
1 íon el stu rútaero de privOegios y 
j ca tas pueblas que coa faoiiidadde- 
; Lau tes reyes A sus vi las y otada- 
{ üss, tolo e foshsi vaaido terami- 
; do naoítra le^iiiacten y tjdoi elles 
' riyea en mis ó meaos vigor en te 

ar.u h ad. Y se etpdes es e tenó* 
rao as, eonciderando que el deie'-ho 
civil refiere al eleaseoto p Iva Jo del 
horab o, Asua aoa'ainbrei ojmo in- 
ciViduo. y tjdo lo que aa r n ó io- 
ou.uoe A este e smsate part c ter, 
aioradt) de tes pus 'io», esiA encar 
g*do en eil 8,0 wst toys su vida de 
ta modo, qa» cou dUtoaltat aban- 
d maa un derecho CAil por otro; as 
aquí la diversidad de Gód'g a en 
nus ira logis! cion, por a lidcal- 
iad coo que cada uno de ellos tro 
pexa* a pâ'a derogar el auterter.

Utiaidad de trabajos y tenta 
tivas de 11*11 eap.'endido para ani- 
fes- Euctra ie/ialaiion; trabajo 
iLÛtilj porque no sa ha oondege do 
na m. todo* ma Côlige», dasue tes 
ûid^TiU teyet y la Novia ma Ueoipi- 
1a uen t a la ei Fuero Juzgo, rigen 
n. y y son d.* apti aji jn cjotiot a eu 
te' Ttibuastes ce Judi cia,

Date este asteoediUte, no orse 
moá neo 'arte «oiar^otr la in por- 
tanc a de la presente otra, que per 
S i D-tura eta tnitaa e, dy ajailias 
ca>a neoeJJ d y v nia^as se pro- 
tOjiaa Cía a , uejir no o ar. ia 
p cea a peritos y L gos ju LgUifc 
ci)..; a te es 166 -fe at.i é i-üiepén- 
*ahi& L.u>r as Uyas de su p?. irm a 

1»n.jjau8p(.pitot, ^or su mi,, a pio- 
tenon; a todos lo» oiadadan,;», por'

> ont te ig6OTaüo’a de te ley no pne ■ . 
dea egSiidote e íoi de rj úgjr los . 

tomos en Matrid. f
Va ia* han side, por eta razoo. | 

las edieioare qus ea han hecho de loa , 
Códigos, pero que por su eioesivo ■ 
CMte n , 09t>.n al a’canci de tides •
las fortuTaa. ni pir su deimelíd) * 
volúmeo, i oiusa dol oj 1 de la edi- 1 
6(00, sou da ftti’ niau'j>y no se 1 
pa^din llevar á loa Tribo'ia «a, para - 
tes", en tes ia tefraes oi^a e», tea ci - ' 
ta^ de Jai leyesq e A olestr iden 
«ho ojuviocau E^tosidCl' venientes • 
y nevesidades qusfemis eentidj 01 . 
nne'tra práctica, nos han h»ch5 1 
ciecúbif el pantantento da rome ¡ 
diartea para oiimp’'’', y c'esmoshi- J 
berte consegnifo N te tra co'ecclou 
ti ne un p ee o fabulosa nente bara- ’ 
to: n-.dis hibrá qn- no pnete dar ' 
un<pe eta por ua-tom » de lo » Códi 
gO9. y su latnaflo tecitita « pod^r ¡ 
Iteva'ea la vm no ó en el bolai lo 
Ademái pub jear ^mos lam'iin. 0*- 
lecciona as las ley ’s modernas coa . 
sus reterma , qm andan as ^arci teí ' 
y dinamia das 00 divártos volume- , 
1108 de d;8tiatvS t ma' 03 ó inpr;- 
síones. (

Al fronted^, o ad’ Código pree^n 
tsrem s una reseña Iit8tóri"3 del ' 
mismo; '■ecba por uso ds nuestr a < 
dijungoid teo»mpa^0’OF, y a ia ra- ■ 
bezi de la* leyes m;dern»8 daremos < 
tambisa ia ei.osi'íion ¿e motives í 
que siempre l e acompaña y ayunos í 
comentario'sobre las ntsmas ’oyes, ¡ 
obra di emi teitei j ri ou su to*.

No ae n a oculta la í aportaucta 
de la e apresa que a'omstemos y la 
interiori tel üe nuest as fuerzas; co
noce nji la ill iter»110)3 0« m-str} 
{a 8 en cue tion de oP-a» 0 en id 
cas, pero i- nom s fé en el au, lio 
qu* ha da p ea tarn .10 r aest'os com- 
f añeros ue Uda Eiraha, A quienes 
n 8 eair *g amos co c flacos en que nos 
han de prestar su a«uda eo u'ia 
obra qu* p ir 'U interés acjuatem is 
y MU a ha ce redunar en bien de 
todo-.

Ma Irid, 187?.
Condicio joB de ia publicioloa.
La obra co a-tari de 25 t no, de 

403 à .ina , en 8.*, busu p pal ea- 
ce ente y c ariaima im reuon.

El precio ne ca te torno «ote de 
usa peseta «c tote Ee a a —Se pu 
blicarsn 1,0s tomrg cadt mes une de 
lejes au igua* y otro de 'ey «a mo
d-mas,

Nj se sirve rdngan tomo que no 
89 pan ne a telaotado.

Loa que quieran abonar el i«— 
porte de toda la put licacioa Undten 
una tobaja de seis pjaetre, adqui- 
rpodu toda la obra por setena y 
cinco rea e-.

At s llore o*te tes haré urz re
baja de 10 por 100, tomao-'o des'^e 
50-jemp a es pata arriba, y eocar- 
garao ea juicio comoo cus» va ede- 
la lara evita el cuiupi mie t» de 
una oh igicion 6 el castigo ce una 
infra scion 10. al.

Se st s ¡riba en Madrid, Sarrano 
68, À donde se dirigirán loo pedidos 
1» co.resp n leacia, con sobre a ad- 
min .trader de la obr». yen t.dts bs 
110' enaa.

Filiaciones y citacio- 
nes para los quintos» se ¡ 
espeuden en la Imprer- i 
tu d« CnU podó ico. i

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 

modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados iü.

Colegio di sega mía cuse ñaoza 
da Pureuna.

ADo.—Curso de 1881-82.
En este colegio, además de las 

cátedras de segunda eoseñaoza que 
coostiluyeo su principal objeto, tie
ne incorpora Jas aulas de matemáti
cas, de lenguas francesa é italiana, 
perfección de latió, música y una 
escuela de primera eoseñ^nza.

Los result «los obteoidos en tos 
exámenes uhculnsd • prueba de cur
so hunUn m ly en Íivor de la repu
tación de qu 1 ya goz».y su biralura 
ts tal que bteu puede asegurarse ser 
uno de os mjs ccuuómicos de Es
paña.

lié aquí los principales puntos 
de su programa: profesores con U- 
luloj aend únicos; un edificio mag- 
oilicu e higiédi 'o, con heimosa ca
pita pública, incorporación oticial; 
exámenes oticiates del Estableci
miento.

Hasta 30 de Setiembre se admi
ten malrícu as.

Se n miten reglamentos y noti
cias à quien las *pida.= El Director, 
Ldo. Toribio Herrero.=Kl Secreta
rio, Ldo. Luis Vallejo Ruiz. 6=6

ÜÜU 
de tos Jueces mumcipalesen materia 

crimiual,por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Ju z de primera insUncia.
E'la obra se vende eu Birbaslro, 

Coso núm. V^, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden uirigirse á 

p. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importo eu libranzas ó sellos.

Se vende una colección completa 
del «Bolet 1(1 oüeiaU deestaproviacía, 
que comprende los años desde 1855 
a 18Sl, etcuademados basta 1876, 
y compí la también y encu a de ruada 
en cuatro tomos, la «Gacela de Ma
drid» de 1868 En la talle de Sille
ría núm. tú, darán rajon.

A ítts Secretarios de

Reparlímieoto y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la iormacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Hepartunieuto por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municLpale? y con ar* 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
eu la imprenta y Ubreria 
del "* Ulano de Gor gol a. 
Letrados 16 y bau Fer
nando o4

Jmp. dei «Diario do Córdoba »,
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